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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA lNTERNA
7 DIRECCIÓN DE AUDiTORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Colima.

Hojas: No. 1 de 4
No. de Auditoria: 30.!2016
Número de Observación: 01
Monto fiscalizabie: NIA
Monto fiscalizado: NiA
Monto por aclarar: NiA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Verificar que la gestion y resolución de Eos trámites de Zona Federal Marítimo Terrestre, Vida Silvestre. Aprovechamiento Forestal, impacto Ambiental y Cambio de Uso de
Suelo en Terrenos Forestales; los proyectos subsidiados por el programa de fomento de unidades de manejo de la vida silvestre. se hayan realizado, otorgado y ejecutado conforme a la normatividad y
lineamientos aplicables. Comprobar que Eos recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
VERIFICACIÓN DEFICiENTE DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE UN PROYECTO DEL
PROGRAMA DE SUBSIDIO DE UMA’S, 2015.

I. La Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Colima, reportó a este OIC un
proyecto autorizado para ser beneficiado con recursos del “Programa de subsidio para el
fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nativa en
UMA, en zonas y comunidades rurales de la república mexicana, ejercicio 2015”
implicando una asignación cie recurso por 31,369,825.

Beneficiario: Ejido “La Sidra”
Monto Autorizado: 81,369,825
Monto comprobado: 331,369,825
Monto por comprobar: S O

De la revisión ai expediente se detectaron las siguientes inconsistencias:

I.1 De ta visita realizada por personal dei Órgano interno de Controi (OIC). en conjunto con
la Delegación Federal en fecha 21 de octubre de 2016, al predio de la UMA “La Sidra”. se
detectó que faltan por ejecutarse los siguientes conceptos:

a) Equipamiento de dos cabañas consistente en: dos salas de madera, cuatro muebles
guardarropas. cortinas y adicionalmente un tavabo en una cabaña. Cabe señalar. que no
Se pudo reatizar [a cuantificación de dichos conceptos, debido a que en el Anexo B
(descripción de conceptos y cotizaciones) y facturas no se señalan los costos por cada
uno.

b) Equipamiento del sendero interpretativo consistente en: 14 bancas, Siete mesas. cinco,

CORRECTIVA

I. Realizar las acciones necesarias a efecto de solicitar al beneficiario,
Ejido "La Sidra", la ejecución det equipamiento faltante tanto en las
cabañas como en el sendero interpretativo, conforme a iO presentado
en el Anexo B y cumpla con sus Obligaciones como lo establece et
numerai 14.2 fraccion ill los lineamientos O el reintegro parcial det
subsidio más los intereses que se generen conforme a la tasa vigente
de ios Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES)
establecida por el Banco de Mexico, de conformidad con to establecido
en el respectivo Convenio de Concertación.

PREVENTIVA

I.- El Delegado Federal deberá implementar un mecanismo de controt
que le permitan reforzar la supervisión en el proceso de verificación y
seguimiento de los proyectos que obtengan el subsidio del Programa
de subsidio para ei fomento a la conservación y aprovechamiento
sustentable de la Vida Silvestre nativa en UMA, en zonas y
comunidades rurales de la república mexicana, en particular:

a) En los casos que se realice la visita de supervision tecnica. se
asienta en el acta de seguimiento de manera precisa y detallada la
existencia fisica y cantidad delos conceptos observados y faltantes.

b) En el caso, de que nO se hayan ejecutado actividades u obras
contempladas en el Anexo B y en el Convenio de Concertación,

se
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mamparas y 10 contenedores de basura, por una cantidad de 840,600.
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ORGANO iNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE.
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA

Hojas: No.2de4

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

No. de Auditoria: 30/2016
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave de! Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Colima. Clave de programa: 810 Delegaciones

| OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

Lo anterior, como se describe en ia siguiente tabia:

Sala de
madera
Cortinas
Mueble

1
no se señala N0 se pudo

determinar,
2 toda vez que

no se señaia el
3399,000 costo por cada

concepto
(Anexo B y
facturas)

Cabaña I

Sala de 1

Cortinas
MuebleCabaña II

Sendero
Inierpretativo Contenedores

de basura

El beneficiario manifestó en su informe final de fecha 10 de diciembre de 2015. estas
actividades como conciuidas al 100%.

En el acta de visita de seguimiento reaiizada por'la Deiegación Federal ei 14 de diciembre
de 2015, nO se precisaron los conceptos faltantes y por ejecutarse mencionados
anteriormente. toda vez que solamente se asentó que la construcción de ias cabañas
estaba al 90%, quedando pendiente ia habilitación de ios servicios públicos y que el
sendero interpretativo se encontraba al 100%.

De io anterior se Observa que esa Delegación Federai nO reaiizó de manera eficiente en la
visita de seguimiento, ia verificación de ia información presentada por ei beneficiario en su
informe final del 10 de diciembre de 2015.

debera de requerir al beneficiario ei cumplimiento de los mismos O el
reintegro parcial O total del subsidio más los intereses que se generen
conforme a la tasa vigente de ios Certificados de ia Tesoreria de la
Federación (CETES) establecida por ei Banco de México. de
conformidad con EO establecido en e] Convenio de Concertación.

FECHA LÍMITE PARA LIA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABiLES)

07 DE FEBRERO DE 2017

FECHA DEI. PRIMER ENVÍO DE iNFORMACiÓN PARA
SECUIMIENTO

(30 DIAS HABILES)
16 DE ENERO DE 2017

o . Lic. Francisc diu/gel Fabián
:J \V¿, Auditora Junior
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA ¡NTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en e! Estado de Colima.

Hojas: No. 3 de 4
NO. de Auditoría: 3012016
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable.‘ NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NI'A
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Deiegaciones

I o OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

Cabe señalar, que et beneficiario manifestó que las causas por las cuales no se habían
ejecutado los conceptos respecto a las dos cabañas, fue por incumptimiento de la persona
contratada para su realización, por lo que después de la visita al predio de la UMA "La
Sidra", el personal del OIC, en conjunto con la Delegación Federat, se presentaron en el
lugar de trabajo de la persona en mención ubicada en Ia ciudad de Cotima, para [verificar
las circunstancias por tas cuales no se hablan ejecutado los conceptos faltantes es asi
que la persona contratada manifestó que para el 27 de octubre de 2016, entregaría los
conceptos faltantes.

Por lo anterior, en dicha fecha eE personal de‘ Ia Delegación Federal mediante visita de
supervisión técnica, constató mediante acta circunstanciada y anexo fotográfico la entrega
de dos sofás y cuatro muebles guarda ropas. Quedando pendiente las cortinas y el iavabo,
asl como el equipamiento dei sendero interpretativo, como se detalla a continuación:

Sala de 1

{10 SB señata

2
Cabaña l

Mueble

Sala de 1

no se señata
2

1

Cabaña Jl Mueble

¡Send ero
lnterpretatlvo Contenedores

de basura

tv

FIRMAS DE CONOCJMIENTO

LIC. NABOR OCHOA LOPEZ
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN EL ESTADO DE COLIMA

NITRO. PABLO ZAMORANO DE HARO ,
SUBDELEGADO DE GESTiON PARA LA PROTECCION

AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN
Ente: SEMARNAT A I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Colima.

Hojas: No. 4 de 4
No. de Auditoría: 30/2016
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NI'A
Monto por recuperar: NI'A
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009
Clave dei Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

| OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

FUNDAMENTO LEGAL.

1. Numeral 14.2, fracción lil y V de los Lineamientos para otorgar subsidios para el
fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable de ia vida silvestre nativa en
UMA, en zonas y comunidades rurales de la república mexicana ejercicio 2015.

2. Politica de Operación 28 y actividad 24 del Procedimiento para aplicar los lineamientos
para otorgar subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento
sustentable de la vida silvestre nativa en UMA en las zones y comunidades rurales de
la república mexicana 713-DCVS-0 de fecha 25 de marzo de 2015.

3. Cláusulas cuarta inciso a) y sexta del Convenio de concertación de fecha 31 de agosto lNG. FERNANDO OROZCO TORRES
de 20'15 entre la Delegación Federal de la SEMARNAT Colima y el beneficiario: Ejido ENLACE DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE
La Sidra. RECURSOS NATURALES
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Colima.

Hojas: No. 'i de 14
No. de Auditoria: 3012016
Número de Observación: 02
Monto fiscalízable: NiA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia; 70004

Clave del Ramo: 00016
. Clave de programa: B10 Delegaciones

Descripción de Ia Auditoría: Verificar que Ia gestión y resolución de los trámites de Zona Federal Maritimo Terrestre, Vida Silvestre, Aprovechamiento Forestal, Impacto Ambiental y Cambio de Uso de
de unidades de manejo de la vida silvestre, se hayan realizado. otorgado y ejecutado conforme a la normatividad y

lineamientos aplicables. Comprobar que los recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables.Suelo en Terrenos Forestales; los proyectos subsidiados por el programa de fomento

l— OBSERVACIÓN i RECOMENDACIONES

_0iiiiiSlÓN EN LA NOTIFICACIÓN A LA PROFEPA DE LOSAFROVECHAMIENTOS
FORESTALES Y PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES QUE NO
PRESENTARON su INFORME ANUAL.
l, Respecto al trámite SEMARNAT-03-010-Informe Anual de Ejecución de Programa de
Plantaciones Forestales Comerciales, [a DeiegaCión Federal de Ia SEMARNAT en el
Estado de Colima reportó un universo de 32 autorizaciones de Plantaciones Forestales
Comerciales vigentes en 2014, cuyos Titulares se encontraban obligados a presentar
informe Anual en 2015 y 2016.

I.1. Derivado de la revisión a la base de datos proporcionada por esa Delegación Federal,
se detectó lo siguiente:

a) No presentaron sus Informes Anuales en 2015, 12 Titulares de Plantaciones
Forestaies Comerciales y la Delegación Federal no proporcionó evidencia de haber
notificado a la PROFEPA sobre tal incumplimiento, para que en el ámbito de su
competencia y atribuciones, realice las acciones de inspección e imponga en su caso, las
sanciones procedentes. En términos del articulo 165 fracción I de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), la falta de presentación de Informes Anuales
en materia forestal se sanciona con una muita que va de 40 a 1,000 veces el salario
minimo general, vigente en el Distrito Federal. En este entendido, de las actuaciones de
la PROFEPA pudieran derivarse multas de al menos 333,648 (considerando la multa
minima de 40 veces ei salario minimo general, vigente en el Distrito Federal que para el
2015 fue de 370.10, resultando una multa minima de 52,804 por Informe no presentado)
(Anexo i, Tabla 1).

Cabe señalar, que cie acuerdo a la base de datos cuatro Titulares no estaban obligados a

presentar los informes en el 2015.

¡registrados en el

CORRECTIVA

La Delegación Federal deberá:

I. Notificar a la PROFEPA sobre el incumplimiento en la presentación
de 12 Informes Anuales de Plantación Forestal Comercial y de 14
informes presentados de manera extemporanea en ei 2015.

ii. Notificar a la PROFEPA sobre el incumplimiento en la presentación
de 12 informes Anuales de Plantación Forestal Comercial y de Siete
informes presentados de manera extemporánea en ei 2016.

lll. Notificar a la PROFEPA sobre el incumplimiento en la presentación
de dos informes Anuales de Aprovechamiento Forestal y de cuatro
informes presentados de manera extemporanea en el 2015.

IV. Notificar a la PROFEPA sobre el incumplimiento en la presentación
de un Informe Anual de Aprovechamiento Forestal y de siete informes
presentados de manera extemporánea en ei 2016.

V. identificar los 11 informes Anuales de Plantación Forestal Comercial
SINAT y los cuatro Informes Anuales de

Aprovechamiento Forestal que no fueron reportados por Ia Delegación
Federal e identificar para cada uno de ellos, a que autorización
corresponden, señalando al menos lo siguiente: ‘

c . r?“
f-¿af “¿Las ¿y ¡Wu -v or“ le 18-nov-2016 \ 2;.» ‘ ‘r , r

5‘ ° Ü ’33 Fecha de elaboración Biól. Aliflaï'lgza Flores Lic. Francisco vagar Fabián ’ing. José Luis Mejia Ruiz CP. Guetavo Ávila Garcia
:f NV“ Aud tora Junior Auditor 5' Auditor Director de Auditoria a Delegaciones

É; 5' '



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDlO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORIA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Colima.

Hojas: No. 2 cie 14
No. de Auditoria: 3012016
Número de Observación: 02
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalízado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

| OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

b) No presentaron sus informes Anuales en 2016, 12 Titulares de Plantaciones
Forestales Comerciales y la Delegación Federal no proporcionó evidencia de haber
notificado a la PROFEPA sobre tal incumplimiento (Anexo 1, Tabla 2).

c) De ios 16 Titulares de Plantaciones Forestales Comerciales que presentaron los
informes en 2015, dos fueron presentados dentro dei primer bimestre, y los 14 restantes
fueron presentados de. uno a seis meses fuera de este plazohestablecido en el articulo
52 del Reglamento de la LGDFS La Delegación Federal no notificó a la PROFEPA,
sobre los 14 Titulares de Plantaciones Comerciales Forestales que presentaron su
Informe de manera extemporanea (Anexo 2 Tabla 1)

Cabe señalar, que cinco de los 16 Titulares que presentaron sus informes en el 2015,
correspondían a actividades que van desde el 2007 a 2013.

d) De los 20 Titulares de Plantaciones Forestales Comerciales que presentaron los
informes en 2016, 13 fueron presentados dentro del primer bimestre y los siete restantes
fueron presentados de uno a seis meses fuera de este plazo. establecido en el artículo
52 del Reglamento de la LGDFS. La Delegación Federal, no notificó a la PROFEPA.
sobre los siete Titulares de Plantaciones Comerciales Forestales que presentaron su
Informe de manera extemporánea (Anexo 2, Tabla 2).

No presentaron
4 No estaban obligados .

2015 .2 Presentados en el plazo establecrdo

Presentados extemporáneos

en los casos que exista incumplimiento en laDe lo anterior,
deberá notificarlo a lapresentación del Informe Anual en 2016,

PROFEPA.

PREVENTIVA

El Delegado Federal deberá instruir al Subdelegado de Gestión Para la
Protección Ambiental y Recursos Naturales y al personal encargado
de la gestión de los trámites de Informe Anual de Plantación Forestal
Comercial y Aprovechamiento Forestal para que en lo subsecuente se
realice lo siguiente:

l. Establecer un mecanismo de control eficiente que permita detectar
de manera oportuna a los Titulares de Plantaciones Forestales
Comerciales y Aprovechamiento Forestal que incumplan con la
presentación de sus Informes Anuales.

II.- En los casos que se detecte incumplimiento en la presentación del
informe Anual de actividades del Programa de Plantación Forestal
Comercial y Aprovechamiento Forestal, en el primer bimestre
siguiente del año que se informe, conforme a lo establecido en los
articulos 27 y 52 del Reglamento de la LGDFS, una vez concluido
dicho plazo y en un termino máximo que establecerá la Delegación
Federal y que este OIC sugiere que sea de 10 dias hábiles se haga
del conocimiento de la PROEEPA del incumplimiento para que en el
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 3333636 Auditoría, . ¿“(fl-2,3,1? 14
e MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 02

u - a , , Monto fiscalizable: NlA5 P P l AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscafizada Nm,
iiíifizc‘íïiïn.‘ % DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto Por aclara“ “¡A

Monto por recuperar: NIA
' ' Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70004
Ente: SEMARNAT J Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Ciave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado cie Coiima. Clave de programa: 810 Delegaciones

OBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES —I

12 No presentaron

2016 I '13 Presentados enel plazo establecido

7 Presentados extempora’neos

[.2. De la consulta al SINAT se detectó que ingresaron 31 informes Anuales en 2016, sin
embargo, en ia base de datos proporcionada por la Deiegación, se reportan 20 Titulares
que presentaron su informe, resuEtandO 11 informes faltantes.

il. Respecto al trámite SEMARNAT-03-011-informe Anual de Ejecución de Programa
de Aprovechamiento Forestal, ia Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de
Colima reportó Lin universo de 21 autorizaciones de Aprovechamiento de Recursos
Forestales Maderables y No Maderables vigentes en 2014, cuyos Titulares se encontraban
obiigados a presentar ei informe Anual en 2015 y 2016.

IL'I. Derivado de la revisión a ia base de datos proporcionada por esa Delegación Federal,
se detecto lO siguiente:

a) No presentaron sus Informes Anuales en el 2015, dos Titulares de Aprovechamiento
Forestal y la Delegación Federai no proporcionó evidencia de haber notificado a la
PROFEPA sobre tai incumplimiento, para que en eE ámbito de su competencia y
atribuciones, realice las acciones de inspección e imponga en su caso, las sanciones
procedentes. En términos del articulo 165 fracción l de la Ley Generai de Desarrollo
Forestal Sustentabie (LGDFS), la falta de presentación de informes Anuales en materia
forestal se sanciona con una multa que va de 40 a 1,000 veces el salario minimo general,
vigente en el Distrito Federai. En este entendido de las actuaciones de la PROFEPA
pudieran derivarse multas de al menos 35,608 (considerando la multa minima de 40
veces el salario mínimo general, vigente en el Distrito Federal que para el 2015 fue de
870.10, resuitando una multa minima de 52 804 por informe no presentado) (Anexo 3,

ámbito de su competencia y atribuciones, realice las acciOnes de
inspección e imponga en su caso, las sanciones procedentes.

La Delegación Federal debera remitir a este OiC, la evidencia que se
genere para respaldar la atención de las recomendaciones.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTAClÓN
(45 DIAS HABILES)

07 DE FEBRERO DE 2017

FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA
SEeUIMIENTO

(30 DIAS HABILES)
16 DE ENERO DE 2017

Tabla 1) ik fx _
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CÉDULA DE OBSERVACIÓN

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Hojas: No.4 de 14
No. de Auditoría: 3012016
Número de Observación: 02
Monto fiscalizable: NIA
Monto flscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
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OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES

Cabe señalar, que de acuerdo a la! base de datos seis Titulares no estaban obligados a
presentar los informes en ei 2015.

b) No presentó su informe Anual en el 2016, un Titular de Aprovechamiento Forestat y la
Delegación Federal no proporcionó evidencia de haber notificado a la PROFEPA sobre
tal incumplimiento (Anexo 3, Tabla 2).

c) De los 13 Titulares de Aprovechamientos Forestales que presentaron Eos Informes en el
2015, nueve fueron presentados dentro de? primer bimestre y los cuatro restantes fueron
presentados de uno a dos meses fuera de este ptazo, estabiecido en el arttcuto 27 del
Reglamento de la LGDFS. La Detegación Federal. no notificó a la PROFEPA, sobre los
cuatro Tituiares de Aprovechamientos Forestales Maderables y No Maderables que
presentaron su Informe de manera extemporánea (Anexo 4, Tabla 1).

d) De los 20 Titulares de Aprovechamientos Forestales que presentaron los Informes en el
2016, 13 fueron presentados dentro del primer bimestre y Eos siete restantes fueron
presentados por un mes fuera de este piazo, establecido en el artículo 27 del Regtamento
de la LGDFS. La Delegación Federal, no notificó a la PROFEPA, sobre los siete Titulares
de Aprovechamientos Forestales que presentaron su Informe de manera extemporánea
(Anexo 4, Tabia 2).
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".2. De la consulta a! SENAT se detectó que ingresaron 23 informes Anuales en 2016, sin
embargo, en Ia base de datos proporcionada por la Deiegación, se reportan 19 Tituiares
que presentaron su informe, resultando cuatro informes faltantes.

La omisión en la presentación del ¡nforme es una infracción a lo establecido por la
LGDFS, conforme al artículo 163, fracción XII, de dicha Ley y es atribución de las
Delegaciones Federaies, el apoyar a los órganos desconcentrados de la Secretaría en la
ejecución de los programas competencia de Ia misma, como se estabiece en el artículo
40, fracción Vlll, del Reglamento interior de ia SEMARNAT.

FUNDAMENTO LEGAL.
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1 No presentaron

2016 13 Presentaron en el ptazo establecido

Presentados extemporáneos

ING. FERNANDO OROZCO TORRES '
ENLACE DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURACION DE

1. Artículos 62, fracción rx, 91, 163, fracción. Xll, 164, 165, fracción l. dela Ley General RECURSOS NATURALES
_ de DesarroiIo Forestai Sustentable. ' '

2. Articulo 40 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

3. Articulos 27, 52, del Reglamento de Ea LGDFS.
4. Oficio CircuIar SGPNDGGFSITTZIOOAI/M del 24 de febrero de 2014. emitido por la

Dirección General de Gestión Forestal y Suelos.
5. Oficio Circular SGPA/DGGFSI712/0023M4 del 15 de diciembre de 2014, emitido por

la Dirección General de Gestión Forestal y Suelos.
6. Oficio Circular SGPAIDGGFSITlZ/OGOl/‘ls del'19 de febrero de 2015, emitido por la

Dirección General de Gestión Forestal y Suelos.
7. Articulo 8 del Acuerdo por ei que se crea y establecen las bases de funcionamiento

del SINATvde la SEMARNAT del 24 dejunio de 2005. z; ,r
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Descripción de ia Auditoria: Verificar que la gestión y resolución de ios trámites de zona federal maritimo terrestre, vida silvestre, aprovechamiento forestal, impacto ambiental y cambio de uso de suelo
en terrenos forestales; los proyectos subsidiados por el programa de fomento de unidades de manejo de la vida silvestre, se hayan realizado, otorgado y ejecutado conforme a la normatividad y
iIrIearnIentos apiIcabies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones legales y normativas apiicables.

i OBSERVACIÓN RECOMENDACIONESi
iNCONSiSTENCIAS EN EL TRÁMITE DE INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE
(UMA'S)
i.- Respecto al tramite informe Anual de Actividades de UiViA’s SEMARNAT-OB-OB'l-A, la
Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Colima, reportó un universo de ‘10‘0
UMA'S, cuyos titulares se encontraban obligados a presentar su informe Anual de
Actividades correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015. De ia revisión a la base de
datos proporcionada por esa Deiegación Federal, se detectó lo siguiente:
I.1.- En el ejercicio 2014 no presentaron informes Anuaies de Actividades 34 UMA's por
actividades del 2013 y por 20i5 no io hicieron 23 UMA'S porr actividades dei 2014,
precisando que estas dejaron de presentar sus informes Anuales de Actividades, por dos
años consecutivos, correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015, por actividades del
2013 y 2014. Dei análisis a ia base de datos proporcionada por la Delegación Federal, se
evidenció que las 23 UMA's ai 28 de octubre del año en curso no habian presentado sus
informes Anuales de Actividades en ei 2016 por actividades del 2015, sin que haya
evidencia de la notificación a Ea PROFEPA de las UMA’S, que incumpiieron con la
presentación del informe anual de actividades. (Anexo 1)

Derivado de lo anterior, en respuesta a solicitud de información, planteada por este OiC,
esa Delegación Federal, refirió que "elabora un listado de las UMA 's que no presentaron
su ¡nforme anual y se comparte dicha información a la PROFEPA, aprovechando las
reuniones sectoriales programadas durante e! año”. No se cuenta con evidencia de ¡a
notificación a la PROFEPA de la relación de las UMA's que incumplieron con la
presentación del informe anual de actividades, para que en ei ambito de su competencia y
atribuciones realizará las acciones de inspección, imponiendo en su caso, las sanciones
procedentes, de las cuales pudiera derivarse ia revocación del Registro de 23 UMA's y/O
posibies multas por ai menos 532, 246, considerando la multa minima de 20 veces el

CORRECTIVA

Que la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Colima:

|.- Notifique a la PROFEPA sobre las 34 y 23 UMA's que no
presentaron sus informes Anuales de Actividades correspondientes a
los ejercicios 2014 y 2015, respectivamente. Precisando, que de las 23
UMA's que no presentaron informes por actividades correspondientes
a 2015, no lo han hecho en dos años consecutivos y por lo que
respecta a 2016, tampoco lo han hecho. Asi mismo, informe sobre 50
UMA's que presentaron ei informe Anual de Actividades de los
ejercicios 2014 y 2015, extemporáneamente, io anterior, para que en
el ámbito de su competencia y atribuciones, realice las acciones de
inspección e imponga en su caso, ias sanciones procedentes.

i.1.- Realizar las acciones procedentes para dar cumplimiento a lo
establecido en el articulo 52 fracciones i y ii dei RLGVS, ei cual
establece “Amonestar por escrito ai tituiar o responsabie técnico de la '
UMA, cuando se trate de la primera omisión y revocar el registro de ia
UMA, cuando por dos años consecutivos persiste en la omisión”.
Conforme a lo dispuesto por el articulo 40 fracciones Viii y IX inciso i
del Reglamento interior de la SEMARNAT. Por lo que hace a las
UMA's que incumplleron en la presentación del informe anual por
actividades del ejercicio 2015. Asi como, de aquellas que omitieron
presentar en dos años consecutivos el informe anual por actividades
correspondientes al ejercicio 2014 y 2015 y en su caso 2016. De
manera particular, notificar a 12 tituiares de UMA’s los oficios cie
apercibimiento y iievar a cabo ias acciones procedentes para la
revocación dei Registro de siete UMA’S, a las que se les notificó ei
oficio de apercibimiento, de los cuales han transcurrido ocho meses

“r
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l OBSERVACIÓN [ RECOMENDACIONES i
dispuesto por los articulos 122 fracción XVii, 123 fracciones ii y iV y 127 fracción i de la
Ley General de Vida Sitvestre.

_ LO anterior, por persistir la omisión por dos años consecutiVos, conforme a lo establecido
por ios articuios 47 Bis 4, fracción iV de ia LGVS y 52 fracciones i y iii del RLGVS, en
concordancia con iO dispuesto por et articuto 4° fracciones Viii y iX, inciso “i” del
Reglamento interior de Ea SEMARNAT.
Respecto a ia apiicación del artículo 52 fracciones i y iii del RLGVS, ia Delegación Federal
en respuesta a solicitud de información planteada por este OIC, refirió que "una vez
detectado ei incumplimiento, se prepara oficio de amonestación, advirtiendo/e ai titutar,
que no se le autorizará aprovechamiento alguno hasta no regularizar su situación”, con
relación a las 23 UMA's que no presentaron ei informe anual de actividades, manifestó
que se apercibió por la omisión en la presentación de ios informes por actividades
correspondientes a los ejercicios 2013 y 2014 a ios Titulares de UMA's, para que en el
término de 10 dias hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto a la
omisión en la presentación del informe, quedando apercibidcs que de no hacerlo en ei
termino indicado, se procederia a revocar su registro de UMA, sin embargo, del anáiisis a
la información proporcionada se advierte, que sólo a siete Titulares de UMA's, se les
notificó el apercibimiento y de los cuales no se proporcionó evidencia det inicio del
procedimiento para ia revocación del registro de UMA's o, en su caso, se haya llevado a
cabo su revocación.

Por lo que respecta a las 16 UMA's restantes, proporcionó evidencia de la emisión de 12
oficios con reiación ai apercibimiento referido en ei párrafo anterior, sin embargo, no
proporcionó evidencia de ia notificación al promovente, de cuatro no se proporcionó
evidencia de ia emisión dei apercibimiento, cabe mencionar que a dos de estas UMA’s, las
amonestó, con la salvedad de que del análisis a la base de datos se advierte que éstas no
han presentado ios informes anuales de actividades correspondientes ai 2013 y 2014, a su
vez se evidenció que ai 28 de octubre dei año en CLIrso, no han presentado ei informe
anual correspondiente ai 2015.
[.29 De acuerdo a la base de datos proporcionada por la Deiegación Federal, de un total

desde su notificación, en los meses de febrero y marzo de 2016.

PREVENTIVA

Se sugiere que ei Delegado Federal instruye a la Subdelegación de
Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales y al
personal involucrado en ei tramite “Informe Anual de Actividades de
UMA'S", lo siguiente:

i.- implementar un mecanismo de control para que en io subsecuente,
en ios casos que se detecte incumplimiento en la presentación dei
informe Anual en tiempo y forma, para que dentro de un plazo
establecido por esa Delegación Federal, y que este OIC sugiere sea
durante el mes de julio de cada año, se haga del conocimiento de ia
PROFEPA, para que en el ámbito de su competencia y atribuciones,
realice las acciones de inspección e imponga en su caso, ias
sanciones procedentes. ’ '
iL- En lo subsecuente, en el seguimiento de ias obligaciones
contraídas ai Obtener un registro de UMA’s, en particular,
incumplimiento en la presentación dei informe Anual, elabore e
implemente ei procedimiento para la amonestación y Ja revocación dei
Registro del UMA’s, cuando se detecte incumplimiento en dicha
obligación, io anterior conforme a iO establecido en ei articulo 52
fracciones I y iii del RLGVS.

FECHA LÍiiiiiTE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

07 DE FEBRERO DE 2017
fi,

f,

de 55 informes Anuales presentados en ei 2014ïvp0r actividades del 2013, se observó que j
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L ' OBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES I
18 lo hicieron extemporáneamente y que de ese mismo ejercicio fueron presentados
extemporáneamente Cinco informes en 2015 y seis en 2016. (Anexo 2)

Lo anterior, contraviniendo lo dispuesto en el articulo 50 fracción i del RLGVS, que
estabiece que "Los responsables de ¡as UMA ’s presentaran los informes previstos en la
Ley y en el presente Reglamento, conforme a lo siguiente: I. El informe anual de
actividades, en ios meses de abril a junio de cada año...”. v
Por lo que respecta al 2015, ei SiNAT refleja la presentación de 69 informes anuales con
la salvedad de que cinco cie estos informes corresponden a actividades dei ejercicio 2013,
por lo que debieron presentarse en el 2014 y no en 2015, considerándose su presentación
extemporánea. De los 64 informes restantes. se evidenció que ocho lo presentaronextemporaneamente. (Anexo 3) '
Adicionaimente, de ia revisión a ta base de datos proporcionada por esa Delegación
Federal al 28 de octubre del año en curso, se evidenció que i3 UMA'S presentaron el
informe Anual de Actividades, de 2015, por actividades del 20M en el 2016,
considerándose dicha presentación de iguai forma extemporánea. (Anexo 3)
De io antes expuesto, no se cuenta con evidencia de la notificación de la relación a ia
PROFEPA de ia UMA’S que presentaron extemporaneamente ei informe, ya que como se
detaiió en párrafos anteriores, la Deiegación Federal hizo dei conocimiento tal Situación en
ias reuniones sectoriales de cada año.
Lo antes expuesto. se resume con las siguientes tablas:

2014
ÏNO,-Ï'ï'"*:" 2-.UMÁ'5 '-: EstatusÍ‘e’ñï’l‘aïprGSentaciónQ'd'éI informe-Anual deiA'c'tividadas ‘ï

1 34 no presentaron
2 18 extemporáneos
3 37 presentados en tiempo
4 5 extemporáneos en 2015
5 6 extemporá eos en 2016

”TÓÍáI: 1007 ¿”M y: :' vvgkgva‘

FECHA DEL PRIMER ENVIO DE INFORMACIÓN PARA
SEGUIMIENTO

(30 DÍAS HÁBILES)
16 DE ENERO DE 2017
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2015

E'IO ron

ntados en
en 2016

FUNDAMENTO LEGAL

1.Artlculos 42, 47 Bis 4, fracción iV y su último párrafo, 91, párrafo segundo, 103, 122
fracción XVII, 123 fracciones ii y lV y 127 fracción l, de Ia Ley General de Vida Silvestre.

2. Articulos 50 fracción l, 51, 52 fracciones I y ii, 96 y 105 del Reglamento de la Ley
General de Vida Silvestre. '

3. ArtIcuios 19 fracción X 39 tercer párrafo, 40 fracciones VlEi y IX incisos i del
Reglamento interior de la SEMARNAT.
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Monto fiscalizabie: NIA
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Criterio de deficiencia: 70004
Clave del Ramo: 00016
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Descripción de la Auditoria: Verificar que ia gestión y resolución de los trámites de zona federal marítimo terrestre. vida silvestre, aprovechamiento forestal. impacto ambienta! y cambio de uso de suelo
en terrenos forestales; los proyectos subsidiados por el programa de fomento de unidades de manejo de la vida silvestre, se hayan realizado. otorgado y ejecutado conforme a la normatividad y
lineamientos apiicabies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables.

L OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES
RETRASO EN LA NOTIFICACIÓN A LOS PROMOVENTES DE PERMISOS
TRANSITORIOS DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y FALTA DE
NOTIFICACION A LA PROFEPA Y AL MUNICIPIO.

l.- Dei universo de 273 soiicitudes de Permiso para el Uso Transitorio o para Ejercer el
Comercio Ambulante (SEMARNAT-01005), de las cuales se revisaron 40 (15%) y de un
universo de 619 solicitudes de Prórroga de Permiso para el Uso Transitorio o para Ejercer
el Comercio Ambulante (SEMARNAT—01007), de ias cuales se revisaron 60 (10%), se
detectaron ias siguientes inconsistencias:

l.1.- En siete solicitudes de Permiso para ei Uso Transitorio O para Ejercer el Comercio
Ambulante, se detectaron retrasos que van de 41 a 97 días hábiles en la notificación de ta
resolución al promovente. En 13 Prórrogas de Permiso para ei Uso Transitorio o para
Ejercer el Comercio Ambulante. se detectaron retrasos que van de cuatro a 36 dias
habiles. en la Notificación de la resolución ai promovente. Precisando que de ios 20 casos,
dos se notificaron cuando ios permisos para ejercer el comercio ambulante ya no se
encontraban vigentes, asi mismo, se evidenció que Cinco permisos transitorios y 13
Prorrogas de Permiso transitorio o para ejercer ei comercio ambulante, se notificaron
cuando se encontraban vigentes. (Anexo 1)

Derivado de lo anterior, se advierte que se estan superando los 10 dias hábiles en la
notificación de ia resoiución al promovente, contraviniendo lo dispuesto en el articulo 39 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que establece: "Toda notificación deberá
efectuarse en el plazo máximo de diez días, a pan‘r’r de la emisión de la resolución o acto
que se notifique.

il.- De un total de 40 permisos revisados se evidenció que 21 no han sido notificados a la
PROFEPA ni al Municipio, y de ‘un total de Boj'prorro‘g’as-¿‘de permiáfs transitorios 16, de

i ¡I i‘- :7: t ¡

CORRECTIVA.
La Delegación Federal de Ia SEMARNAT. en el Estado de Colima,
debera notificar los 21 Permisos para el Uso Transitorio o para ejercer
el Comercio Ambulante y 16 Prórrogas de Permisos para'ei Uso
Transitorio O para ejercer el Comercio Ambulante a la PROFEPA y‘al
Municipio.
PREVENTIVA
Se sugiere que el Delegado Federal instruya a la Subdelegación de
Gestión para ia Protección Ambiental y Recursos Naturales y al
personal involucrado en los trámites de “Permiso para el Uso
Transitorio o para Ejercer el Comercio Ambulante” y “Prorroga de
Permiso para el Uso Transitorio o para Ejercer el Comercio
Ambulante", lo siguiente: -

1.- Cumplir con los plazos de notificación al promovente (10 dias
habiles) del Permiso Transitorio o de Comercio Ambulante, io anterior,
en Cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 39 de Ia Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.
2,- Notificar dichos permisos a la PROFEPA y al Municipio en un plazo
máximo que debera ser definido por la Delegación Federal, el cual
este OIC sugiere sea dentro de ios 10 dias hábiles siguientes a Ia
emisión del permiso transitorio o de comercio ambulante y prórroga.
La Delegación Federal deberá remitir a este OIC la evidencia que se
genere para respaldar la atención de las recomendaciones de la
Observación.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE maje- Audímfla, 53231? 5
A MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 06

(g "a: p 5 , , Monto fiscalizable: 'NIAL y , i AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscafizado; “¡A
; DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto Por mara“ “’AMonto por recuperar: NIA

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: ‘ 70004

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal cte ia SEMARNAT en el Estado de Colima. Ctave de programa: 810 Delegaciones

I OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

igual forma no han Sido notificados a la PROFEPA ni a! Municipio. Cabe señalar, que de
lOs 37 permisos transitorios O de comercio ambulante y prórrogas, ya no se encuentran
vigentes 19 permisos y seis prórrogas, el resto se encuentran vigentes hasta el 31 de
diciembre de 2016. (Anexo 2)

En respuesta a solicitud de información, la Delegación Federal confirmó que se
encuentran pendientes de notificar. Cabe señalan que se considera necesario que previo
a que inicie y/O expire la vigencia, reafice la notificación dei Permiso para el USO
Transitorio O para ejercer el Comercio Ambulante y Prórroga a la PROFEPA, para que
realice las acciones de inspección y vigilancia, así como al Municipio para que cuente con
la información y mantenga sus controles actualizados, para Ea recaudación por el uso y
goce de Ea Zona Federal Marítimo Terrestre.

FUNDAMENTO LEGAL

1.Artículo 32 segundo párrafo del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar
Territorial, Vias Navegabies, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar.

2. Artículo 39 de ia Ley Federai de Procedimiento Administrativo.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

07 DE FEBRERO DE 2017
FECHA DEL PRIMER ENVÍO DE INFORMACIÓN PARA

SEGUIMIENTO
(30 DÍAS HÁBILES)

16 DE ENERO DE 2017
FIRMAS DE CONOCIMIENTO

LIC. NABOR OCHOA LÓPEZ
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN EL ESTADO DE COLIMA

MTRO. PABLO ZAMORANO DE HARO ,
SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECCION

AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES

7 ING. FERNANDO OROZCO TORRES ,
ENLACE DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURACION DE

RECURSOS NATURALES
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 2313;; Auditoría 23-231“; 3
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 08

, , Monto fiscalizable: 5823 miies
AREA DE AUD'TOR'A ENTERNA Monto fiscalizado: 541 9 miies

DIRECCIÓN DE AUDiTORÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar: S419 miles
Monto por recuperar: NIA

, - Riesgo: MRCEDULA DE OBSERVAC'ON Criterio de deficiencia: 31012
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de ta SEMARNAT en ei Estado de Colima. Ciave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoria: Verificar que la gestión y resolución de Eos trámites de zona federal maritimo terrestre, vida silvestre, aprovechamiento forestal, impacto ambiental y cambio de uso de suelo
en terrenos forestales; los proyectos subsidiados por el programa de fomento de unidades de manejo de la vida silvestre, se hayan realizado, otorgado y ejecutado conforme a la normatividad y
lineamientos aplicabies. Comprobar que tos recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones legales y normativas aplicables.

| OBSERVACIÓN I RECOMENDACIONES
INCONSISTENCIAS EN LA ADMINISTRACÍÓN DE RECURSOS MATERIALES CORRECTIVA.

1. EE Estado dei Ejercicio 2015 refleja un monto ejercido de combustible por 35497,244,Ade E' Subdelegado de Administración e InnOvación, deberá ”EVE” a cabo
las partidas 26102 “Combustibies, lubricantes y aditivos para vehiculos terrestres,
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la Operación de

lo siguiente:

programas públicos” y 26103 “Combustibles, tubricantes y aditivos para vehículos 1- Comprobar que Ia dotaciónude combustible de '03 meses
terrestres, aéreos, marítimos, Iacustres y fluviales destinados a servicios observados por 5933000, fUÉPÍIIIZada para actividades PFOPiaS de
administrativos”, de ios cuales 8487,888 corresponde a vales de combustible y 39,356 a la DelegaCIóns medlante ofICIo, minutas u otros documentos quecargos administrativos, * acrediten que fue para el cumpiimiento de tas necesidades de la

, ' _ . . _ , Institucion, ios cuales deberá relacionarse con el “Reporte deDe acuerdo a la documentaCIOn proporCIonada, se determInó que ta DelegaCIón ejerClÓ dotación de combustible"que se proporcionó.
en vales de combustibte durante el ejercicio 2015 un total de 3337240, para verificar el
cumplimiento de la normatividad y el contro! interno sobre el consumo y distribucion de 2. Remitir los controles respecto al mantenimiento preventivo y
combustible, se tomo como muestra los meses de enero, febrero y marzo por 393,000 refacciones del ejercicio 2015 y comprobar y justificar (orden de
(28%). servicio, facturas, CLC's, entre otros) e! gasto que asciende a
De ia evaluación al control interno se observó que la Delegación apiico dos formatos 8325’740’ de los 14 vehiculos adscritos a la DeiegaCIon.
denominados: "For/nato de solicitud de vales de gasolina? y "Reporte de dotación de En los casos que no se cuente con ia documentación solicitada en
combustible, este ultimo no comprueba ia entrega de vaies de ¡combustible al'no los puntos 1' y 2' se deberá realizar el reintegro correspondiente
contener fIrma de qUIen los reCIbe, aSJmIsmO ios formatos no reunen tos reqUISItos "ante la TESOFE.
minimos que dispone la normatividad, tai como ei registro de trabajos, actividades y
servicios, por IO que no se acredita el consumo para las necesidades reales de ia 3, informar, documentar y fundamentar las causas que dieron
institución, pues ias Disposiciones en Materia de Recursos Materiaies y Servicios
Generales establecen iO siguiente:

"La dotación de combustible será realizada por ei área responsable del
contro! vehicular, conforme ai padrón correspondiente y a las
necesidades reales de la institución, las cuales se determinarán con
base en las bitácoras que al efecto se Haven"

origen a la omisión del registro diario de entradas y salidas del
parque vehicular.
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE E313; Auditoria. 232%1d: 3
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 03

, . Monto flscalizable: 5823 miles
AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: 5419 miles

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto Por acïararï 3419 mi'es
Monto por recuperar: NIA

' ' . Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVAC’ON Criterio de deficiencia: 31012

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Ciave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Colima. Clave de programa: 810 Delegaciones

OBSERVACIÓN i RECOMENDACIONES

"Bitácora: ei instrumento tecnico de control y registro de trabajos,
actividades y servicios que sirve como medio de comunicación
convencional y que se encuentra vigente durante ei desarroiio de ios

ES necesario señalar que en ei proceso de resguardo y distribución de combustible no
se acredita la supervisión por parte del Subdelegado de Administración e Innovacion.
ya que el resguardo y distribución de Combustible esta a cargo únicamente del Jefe de
Departamento de Recursos Materiales y la autorización de vaies de combustible esta a
cargo del jefe inmediato superior deE personai que solicitaeE combustible.

2. Respecto al mantenimiento y refacciones a ios 14 vehicutcs a su cargo de Ia
Delegación, ei cuaE asciende a 5325,740 durante el ejercicio 2015, se determinó lo
siguiente: '

No obstante, de acuerdo al cuestionario de contro! interno aplicado al Subdelegado de
Administración e innovación. se indicó que no se contaba con las bitácoras de
mantenimiento, comunicando que en su lugar "se lleva un contro.r a través de ios
servicios preventivos y correctivos de cada vehiculo, mediante ias facturas que se
generan por estos conceptos" mismo que este OEC procedió a soticitar, a lo que ia
Delegación únicamente respondio:

“Para iievar el contro! de ios servicios de mantenimiento y reparación de
la piantiiia vehicular en ia Delegación, se ha integrado un expediente en
donde se tiene clasificadas, por vehiculo, las facturas de los servicios
realizados a ias unidades durante ei ejercicio 2015 ylo que va del 2016”

AI respecto, la Delegación no remitió documentación alguna, por lo que no comprueba
ni justifica el gasto del mantenimiento y refacciones de los vehículos por 5325,740.

PREVENTIVA

El Delegado, deberá instruir al Subdetegado de Administración e
Innovación para que implemente los controles necesarios para
fortalecer, io siguiente:

1. En el proceso de combustible y mantenimiento de vehículos, es
necesario reforzar la supervisión e impiementar los formatos
denominados bitácora que cumpla con la normatividad
establecida, con el fin de dar transparencia a ios recursos}

El registro de entradas y salidas del parque vehicular con ei fin de
evidenciar la pernocta de éstos y dar cumplimiento a Ia
normatividad.

Los controles y medidas implementadas por Ea Delegación, deberá ser
evidenciadas a este OIC, para su evaluación. ’

FECHA LÍMITE PARA L’A SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

7 DE FEBRERO DE 2017

Ó’AF L'áe’! i ,

¿:5 3%1’ C.P. Aflïiana Aguilar Sánchez
" - ° Auditora ' Superv' .

Fecha de elaboración: 181noviembrel 2016

Gustavo Avila Garcíaí 6.3%
Direct?” ‘de Auditoría a Delegaciones



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN
Ente: SEMARNAT í Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturaies
Unidad auditada: Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Colima.

Hojas: No. 3 de 3
No. de Auditoria: 30/2016
Número de Observación: 08
Monto flscalizable: 5823 miles
Monto fiscalizado: S419 miles
Monto por aclarar: S419 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 31012
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

l OBSERVACIÓN | RECOMENDACIONES
3. Debido a que no se cuenta con un espacio de estacionamiento para ei parque vehicular,

Ia Delegación informó que este se resguarda en las instalaciones de CONAGUA,
situación que nO se acreditó toda vez que no se cuenta con el registro de entradas y
salidas del parque vehicular.

Por lO anterior, se determinó una inadecuada salvaguarda fisica de tos vehiculos y ia
falta de registro favorece ei uso inadecuado del parque vehicular y evidencia la falta de
control y transparencia en la administración de recursos de la Dependencia.

Fundamento Legai
Artículo 1 de fa Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 11 de
agosto de 2014 .

I Articulo 66 fracción Iii dei Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria dei 7 de mayo de 2014.
Numeral 17, 20, 64, 65, 66, 72, 7-3, 74 fracción VIE, 86 89, 90, 91 y apartado 3
"Definiciones y Términos" del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 14 de enero de 2015.
Numeral 6.3 "flotas vehiculares“; 8 ”Herramientas de control y seguimiento” de las
Disposiciones Administrativas de carácter general en materia de eficiencia energética en
los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones de ia Administración Publica del 9 de
marzo de 2015.

FECHA DEL PRIMER ENVIO DE INFORMACIÓN PARA
SEGUIMIENTO ‘

(3G DÍAS HÁBILES)
16 DE ENERO DE 2017

FIRMAS DE CONOCIMIENTO

LIC. NABOR OCHOA LÓPEZ
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN ELESTÉADO DE COLIMA

L.E. CARLOS MANUEL ALCARAZ MENDOZA ’
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACION
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